
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 
 
 

Referencia: 
Proceso:            EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A            Nit.800037800-8 
Demandado:   SERGIO HERNAN REYES HERNANDEZ  C.C1.060.586.482 
 Radicado:         17777408900120230031300 
 
 
 
Gastos    ……………………………………………… $15.000,00 
Agencias en Derecho  ……………………………………………… $1.757.900,00 
 
 
TOTAL COSTAS:       $1.772.900,00 
 
Son: UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS PESOS MCTE 
 
 
A Despacho 
 
 
Supía, 08 de Noviembre de 2023 
 
 
 
 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°158 del 10 de Noviembre de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPIA-CALDAS  
INTERLOCUTORIO N°872 

 
Nueve (09) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Referencia: 
Proceso:            EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A            Nit.800037800-8 
Demandado:   SERGIO HERNAN REYES HERNANDEZ  C.C1.060.586.482 
 Radicado:         17777408900120230031300 
 
 

 
Toda vez que la liquidación de costas elaborada por secretaría se encuentra ajustada a 
derecho y a la realidad procesal, tal como está dispuesto en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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Juez Municipal
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